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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo a continuación Rad. No. 11001400303220150056700 

 

En atención a los documentos que anteceden, el despacho 

RESUELVE: 

 

1.° Agregar a autos y poner en conocimiento de las partes el auto del 

19 de octubre de 2020 proferido por el Juzgado 23 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, remitido mediante correo del 4 de febrero de 2020, 

mediante el cual devuelve la comisión conforme al Acuerdo PCSJA17-10832 

del 30 de octubre de 2017. 

 

2.° Tener en cuenta que mediante correo del 8 de abril de 2021, la 

Alcaldía Local de Santa Fe avocó conocimiento del despacho comisorio N.° 

5692 del 12 de septiembre de 2018. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

 Juez  

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO N.° 68, hoy 11 de junio de 2021. 
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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Firmado Por: 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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reglamentario 2364/12 
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